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EXPEDIENTE: : 2025-0-013 (A/OBR-009239/2025) 
 
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE PROCEDE A LA 
CORRECCIÓN DE ERRORES EN EL PROYECTO DEL CONTRATO 
TITULADO: AMPLIACIÓN DEL RECORRIDO DE LOS 2 MONTACAMAS 
HASTA LA PLANTA QUINTA DEL HOSPITAL VIRGEN DE LA TORRE, 
CENTRO DEPENDIENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 
LEONOR 
 
Informa el Jefe de Servicio de Mantenimiento sobre la existencia de un error en el 

Proyecto de obra realizado por el 
Arquitecto D. Carlos Rodriguez Mahou, elaborado en febrero de 2025 y aprobado por la 
Dirección Gerencia del Hospital el 21 de febrero de 2025, consistente en un error de 
transcripción en todos los lugares donde figura la partida 08.01 SUBIDA DE 
ASCENSOR A COTA SUPERIOR + UNA PARADA ya que en ningún caso la obra 
proyectada necesita una nueva maniobra. 

Por ello, se hace necesario proceder a su corrección de conformidad con el artículo 109 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en virtud del cual, esta Dirección Gerencia, actuando en 
nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en ejercicio de las atribuciones 
que me han sido delegadas, por Resolución de 13 de septiembre de 2021, del 
Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Director General del Servicio 
Madrileño de Salud, en materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria  
(BOCM número 222, de 17 de septiembre de 2021). 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Corregir el error advertido 
del  DE 
LOS 2 MONTACAMAS HASTA LA PLANTA QUINTA DEL HOSPITAL VIRGEN 
DE LA TORRE, CENTRO DEPENDIENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

, en el siguiente sentido: 
 
DONDE DICE: 
 

 
 

 

Ref: 07/843241.9/25



 
DEBE DECIR: 
 

 
 

con la maniobra existente  
 
SEGUNDO: En cumplimiento de lo establecido en el artículo 136 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre de Contratos del Sector Público, se amplía el plazo de licitación para que 
los licitadores no se vean afectados en el tiempo de preparación de sus ofertas. 
 
Así, Conforme a lo anterior, se hace la corrección que se indica a continuación en los 
siguientes apartados del Anuncio de licitación:  
 
Apartado 19 Plazo para la recepción de ofertas (procedimientos abiertos) o solicitudes de 

 
 

Donde dice: Hasta el 16 de abril de 2025. 
Debe decir: Hasta el día 30 de abril de 2025 
 

 
 
Apartado 21. b) Fecha, hora y lugar de la apertura del Sobre Único 

Donde dice: 22 de abril de 2025 a las 10:15 horas 
Debe decir: 6 de mayo de 2025 a las 10:00 horas 
 

TERCERO: Publicar la presente resolución en el Perfil del contratante. 
 

Madrid, a día de la fecha. 
DIRECTORA GERENTE, 

 
 
 
 
 

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza. 
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